
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2018-00512 
 

 
Teniendo en cuenta el informe que obra a folio 103 de este legajo, se dispone 

entregar a la parte demandante los títulos de depósito judicial consignados 
para el presente proceso, hasta el monto pactado mediante audiencia de 20 
de agosto de 2019 (fl. 101). Por secretaría elabórese la orden de pago 

respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2013-01307 
 

 
1. Se reconoce personería al abogado Robert David Mayorga Díaz como 

apoderado judicial del demandado, en los términos del poder conferido (fl. 
107). 
 

2. Se niega la petición elevada por la parte demandada obrante a folio 111 y 
112, del cuaderno 1, dado que según los informes visibles a folio 114 a 116 
del cuaderno 1, no existen títulos de depósito judicial consignados para este 

proceso pendientes de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2020-00262 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 

precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Hernando 

Flórez Peña contra María Alcira González Velásquez y Katherin Munar González  
por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 

desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 

proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 

cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 

demandada, previas las constancias del caso. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2020-00121 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Nidia 
Constanza Toro Díaz contra Vladimir García Lozano, Andrés Camilo García 

Lozano y la Empresa Colombiana de Redes Eléctricas y Telecomunicaciones 
Ltda., por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 

desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 

proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 

 
CUARTO: Desglosar el contrato base de la acción y entréguense a la parte 

demandante, con la constancia que la obligación continúa vigente. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref. 2019-00785 

 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2019-02198 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de  mérito dentro del presente 

proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor del Edificio Adriana – Propiedad Horizontal contra Ana 

Herminda Vargas de Laguna, para que esta pagara a la parte demandante la 
suma contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio personalmente, quien 
dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable 

proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por la administradora de la copropiedad, documento que satisface 

los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
norma que establece que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 

De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 

obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 
extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 

ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 
 

En este asunto, se acompañaron certificados: a. de la administradora del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 
fue tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y 

representación de la copropiedad.  
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 

a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., que prevé: 

 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 



Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 

regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 

que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-01170 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 

proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 8 de julio de 2019 se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva a favor de la Cooperativa de Desarrollo Solidario en Liquidación 
Forzosa Administrativa en Intervención Coopdesol contra María Cecilia Estrada 
de Restrepo, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 

ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por medio de apoderado judicial, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 

el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 

que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 

los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 

demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 

C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 

perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 

 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 

continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2019-02135 
 

1. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 am del día 22 del mes de enero del año 2021, para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia con el artículo 
443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir en forma virtual las 
partes y sus apoderados. 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 

término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 

hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 

comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  

comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 

salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 

constancias de rigor. 

2. En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 

2.1. Demandante: 
 
2.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 

demanda. 
 

2.1.2. Interrogatorio de parte. A los demandados.  
 
2.2. Demandada: 

 
2.2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda 

y el escrito de excepciones de mérito. 
 

2.2.2. Interrogatorio de parte. Al demandante.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-02026 

 
 

En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que 

según los informes obrantes a folios 37 y 38, no existen títulos de depósito 

judicial a disposición de las partes.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-02026 

 
 

Por secretaría requiérase al Banco de Bogotá y a Bancolombia, para que 
atendiendo las comunicaciones allegadas al plenario den cumplimiento a lo 
dispuesto mediante oficio No. 19-05744 de 6 de diciembre de 2019.  

 
Acompáñese copia del citado oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-00989 

 
 

1. El informe de títulos de depósito judicial que preceden (fl. 64), incorpórese 
a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.    
 

2. Por secretaría requiérase al pagador de Idea 2, para que se sirva allegar 
una relación de los descuentos realizados al salario del aquí demandado.  
 

Acompáñese copia del oficio mediante el cual se comunicó la media decretada. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2019-00989 
 

 

De la contestación de la demanda vista a folios 50 a 69 de esta 

encuadernación, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de 10 

días para que proceda a pronunciarse sobre las mismas. 

 

Fenecido aquel plazo, ingrese al despacho el plenario para resolver lo que en 

derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref. 2019-01319 

 
 

1. Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia Carlos Alberto Mesa López 

acreditó estar inmerso en la salvedad de la regla 7ª del artículo 48 del Código 
General del Proceso, se tiene por justificada la falta de aceptación al 
nombramiento aquí realizado. 

 
2. En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador 
al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 

a Heydi Constanza Santos Useche, quien deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 

108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-00377 

 
 

Se niega la anterior solicitud (fl. 60), toda vez que el presente asunto se 

terminó por desistimiento tácito, y la solicitud fue allegada por fuera del lapso  
previsto en auto de 12 de noviembre de 2019 (fl. 51). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019-02354 

 
 

1. Téngase en cuenta que las ejecutadas se notificaron por aviso del auto de 
apremio, quienes no formularon ningún medio exceptivo dentro del término 
de ley. 

 
2. Se reconoce personería al abogado Jorge Enrique Jola Ballén como 
apoderado judicial del demandado, en los términos del poder conferido (fl. 

45, Vto). 
 

3. Se rechazan las excepciones presentadas por Carmen Alicia Uribe Higuera, 

dado que estas fueron aportadas de manera extemporánea el 19 de agosto 
de 2020. Téngase en cuenta que las notificaciones se surtieron el 6 de marzo 
hogaño, por tanto, el término para contestar la demanda y proponer 

excepciones feneció 13 de julio de la misma anualidad. 
  
En firme, ingrese al despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-02028 

 
 

De los medios de defensa presentados por la parte demandada (fls. 15 a 22), 
córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 

Oportunamente ingrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2019-01880 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de  mérito dentro del presente 

proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 15 de noviembre de 2019 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor del Conjunto Residencial Modelia – Propiedad 

Horizontal contra Paola Andrea Pineda Suárez y Javier Andrés Gil Sepúlveda, 
para que esta pagara a la parte demandante la suma contenida en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio personalmente, quien 

dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 

expedido por la administradora de la copropiedad, documento que satisface 
los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
norma que establece que pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 

De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 

extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 
ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 
 

En este asunto, se acompañaron certificados: a. de la administradora del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 

fue tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y 
representación de la copropiedad.  
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 

C.G.P., que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 



 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 

regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 

agencias en derecho la suma de $100.000. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-00898 

 
 

Previo a resolver sobre la notificación de la demandada, requiérase a la parte 
ejecutante para que acredite que con el aviso envío copia del auto que se 
notifica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-00880 

 
 

Previo a resolver sobre el escrito que precede (fls. 148 a 152), se requiere al 
togado Bladimir Álzate para que en el término de cinco (5) días allegue el 
poder especial conferido. Por secretaría comuníquesele por el medio más 

expedito (Dirección electrónica y teléfono). 
 
     

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-01844 

 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Gina Paola Gómez Rojas, se notificó 
por aviso del auto de apremio y guardó silencio en el término de traslado. 
 

2. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
Decretar el emplazamiento de los demandados Yeison Albeiro Díaz López y 

Leidy Catherine Castro González, por secretaría inclúyase el presente asunto 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

3. Los abonos informados por la parte demandante en el escrito que obra a 

folio 93 de este legajo, ténganse en cuenta en su oportunidad en la forma 
dispuesta en el artículo 1653 del Código Civil. 
 

     

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-02019 

 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente y se opuso 

a las pretensiones de la demanda. 

2. De las contestación (fls. 35 a 37), córrase traslado a la parte demandante 

por el término de tres (3) días (inciso 6° artículo 391 Código General del 

Proceso).  

3. Previo a resolver sobre la suspensión del proceso (fl. 41), la parte 

demandada deberá coadyuvar dicha petición, dado que el escrito allegado no 

cumple con los presupuestos del artículo 161 del Código General del Proceso, 

esto es, que se pida por las partes de común acuerdo.  
 

 

Oportunamente ingrese al despacho. 
 

     

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-02168 

 

 
1. Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de 

la prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 
 
2. Téngase en cuenta que los demandados Mauricio Rene Pichot Elles y Luz 

Estella Pardo Salazar se notificaron por aviso de la demanda, quienes dentro 
del término de ley se mantuvieron silentes. 
 

Por secretaría incorpórese el presente proceso a la lista prevista en el art. 120 

del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-00557 

 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Heydi Constanza 

Santos Useche, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-01828 

 

Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 

no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref. 2019-01566 

 

El despacho se abstiene de darle trámite a la anterior solicitud, toda vez la 
memorialista no se encontraba como apoderada dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2019-02322 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 24 de enero de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Regulo Rojas Reina contra Julio Aicardo Contreras 

Fajardo y Confecciones A.C.J. S.A.S., para que pagara al demandante las 
sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conducta concluyente, quien dentro del 
término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 

obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 

de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 

a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 

forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

   

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 

 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 

a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-0371 

 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Fondo de Empleados de Comestibles Ricos Fodecor contra Luz Eliza 
Urquijo Castro los siguientes conceptos: 

 
Pagaré No. 125483 
 

1. $16.740.825,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde 
el 20 de enero de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Se reconoce personería al abogado Fredy Oswaldo Sánchez Candía como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

PM JUEZ 

    (2) 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-0371 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo 

con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 

bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 

depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas 
operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas 

de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes. 
 

Límite de la medida a la suma de $21.764.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

PM JUEZ 

    (2) 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2019-0708 

 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte 

aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2019-0708 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo 

con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo de los remanentes que se llegaren a desembargar 
dentro del proceso ejecutivo hipotecario No. 2015-200 promovido por el 
Banco Caja Social contra Belarmino Barrios Flórez, que se adelanta en el 

Juzgado 2º Promiscuo Municipal con Función de Control de Garantías de 
Piedecuesta.  
 

Se limita la medida a la suma de $15.000.000. Líbrese oficio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2019-0939 

 
 

La documentación que precede, incorpórense a los autos y póngase en 

conocimiento para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2019-0939 

 
 

Por secretaría elabórese el oficio ordenado en auto de 24 de febrero de 

2020 (fl. 30 c1) y remítase la información solicitada por el pagador 
Distribuidora Toyota S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2017-0125 

 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte 

aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 

 

 
 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Ejecutivo 74-2016-0618 

 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte 

aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 

 

 
 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2019-01011 

 
 

Por secretaría remítase al ejecutado el requerimiento mencionado en el 

numeral 2º del auto de 6 de febrero de 2020, para que en el término de 
diez (10) días, proceda a indicar si conoce el lugar de notificación de la 

señora Sirley Arrieta Minuver.  
 
Comuníquese por el medio más expedito (teléfono y electrónica). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 

 
 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 
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Ejecutivo 2019-0083 

 
 

El memorialista, estese a lo dispuesto en auto del 8 de octubre de 2019, 

en el sentido que deberá allegar las constancias pertinentes de acuse de 
recibo de los correos electrónicos emitido por la empresa de correo 

desganada para tal fin.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2018-01434 

 
 

Se rechaza el aviso remitido a la pasiva que obra a folio 55 de este legajo, 

dado que se indicó en forma errada la dirección donde queda ubicado este 
despacho judicial (carrera 10 No. 19 – 65 Edificio Camacol piso 6º), siendo 

la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3º Edificio Hernando Morales 
Molina. 
 

Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 23 de enero de 
2019 (fl. 32) con observancia a lo aquí dispuesto. 

 
De otro lado, acredítese que la información requerida por el ejecutante no  

fue entregada a pesar de realizar la correspondiente solicitud, lo anterior 
de conformidad con el numeral 10 del artículo 78 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-0902 

 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte 

aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2019-01194 

 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 22), 

no se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó 
la notificación del auto de apremio a la parte demandada,  

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Cooperativa 

de Créditos Medina Coocredimed en Intervención- Liquidación contra Nelly 
Díaz Rodríguez, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 

remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 

 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 

 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2018-0752 

 
El despacho se abstiene de darle trámite a la anterior solicitud, como quiera 
que la memorialista no es parte dentro del presente asunto. 

 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 29), 

no se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó 
la notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por Miguel Antonio 

Forero González contra Julio Cesar Aguirre Cabrera, por desistimiento 
tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del 

despacho respectivo. Ofíciese. 
 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 

 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

PM  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2018-0752 

 
 

La comunicación allegada por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Bogotá, incorpórense a los autos y póngase en conocimiento para lo 
pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

PM

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2018-0515 

 
 

En atención a la manifestación que antecede (fls. 43), por secretaría 

requiérase nuevamente al auxiliar de la justicia Rodolfo González para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir del enteramiento de este 

proveído, acredite sumariamente que se encuentra inmerso en la 
salvedad de la regla 7ª del artículo 48 del Código General del Proceso, es 
decir, que está actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. Comuníquesele. 
 

Tenga en cuenta que la documentación allegada no acredita que esté 
actuando como defensor de oficio en otros despachos, además hace 

mención que actúa en cinco (5) procesos y la norma en cita requiere que 
se supere esa cantidad. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

PM  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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Ejecutivo 2019-01383 

 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-

10118 de 4 de marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad 
litem a Gladys Adriana Vargas Carrillo, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 

justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2018-0749 

 
 

En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador 

al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad 
litem a Jeferson Alexander Arenas Calderón, quien deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2018-0179 

 

 

Continuando con el trámite procesal correspondiente,  se decretan las siguientes 
pruebas:  
 

1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 

demanda. 
 

2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda. 

 
Así las cosas, y sin más medios probatorios que recaudar, se dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 278 del C. G del P, y por lo tanto; secretaría fije el 

presente asunto en la lista de qué trata el canon 120 de la aludida obra.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2018-0548 

 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 60), 

no se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó 
la notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por el Fondo de 

Empleados del Grupo Express Fondex  contra Marco Fidel Castañeda 
Ramírez, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 

remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 

 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 

 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

p 
PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2019-0996 

 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Carlos Felipe Rodríguez Rojas, se 

notificó por medio de curador ad litem. 
 
Ahora bien, toda vez que la curadora ad litem del ejecutado propuso como 

medio exceptivos “excepciones oficiosas”, el juzgado la rechaza porque en 
los procesos de ejecución solo son admisibles los que se formulen en forma 

concreta.  
 

En firme ingrese al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 
PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2018-0832 

 
 

Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva que obra a folio 66 de este 

legajo, dado que se indicó en forma errada la dirección donde queda 
ubicado este despacho judicial (carrera 10 No. 19 – 65 Edificio Camacol 
piso 6º), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3º Edificio 

Hernando Morales Molina. 
 

Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 13 de junio de 
2018 (fl. 31) con observancia a lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2018-01149 

 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 33), 

no se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó 
la notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por Distribuciones E 

Ingenierías J.C S.A.S  contra Rafael Antonio Zuluaga Peláez, por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 

remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 

 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 

 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
PM 
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Despacho comisorio 2018-0193 

 
 

Permanezca el presente asunto en secretaría hasta que las partes informen 

lo acontecido respecto el acuerdo extrajudicial de Reorganización de la 
demandada Paula Jimena Botero Rodríguez. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-0903 

 
 
Atendiendo el poder que obra a folio 140 de este legajo, se tiene como 

notificado por conducta concluyente al demandado José Miguel Garzón 
Duarte. en los términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., 

a partir de la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado y 

remítase copia de la demanda y sus anexos. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Verbal sumario 2016-0855 

 
 

1. Se reconoce personería al abogado José Orlando Buitrago Ángel como 

apoderado judicial de los demandados, en los términos del memorial que 
obra a folio 347. 

 
2. La parte demandada estese a lo dispuesto al numeral 3º del auto de 10 
de noviembre de 2020. 

 
3. Para continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las 2:00 
p.m del día 15 del mes de diciembre del año 2020, para llevar a cabo 

la audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán 
concurrir en forma personal las partes y sus apoderados. 

 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten 
salas físicas para su realización. 

 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2019-0961 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 

precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por de 
Cooperativa Financiera de Antioquia C.F.A  contra Yuleimy Paola Barragán 
Avirama y Jairo Hernández Palacio, por pago total de la obligación y las 

costas. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 

Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 

demandada, previas las constancias del caso. 
 

CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-0054 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Central 
de Inversiones S.A contra Wiiliam David Vargas Mayorga y María Antonieta  

Mayorga Rodríguez, por pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 

Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 

demandada, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo (acumulado) 2014-00511 

 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 33 
c.4), no se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se 

efectuó la notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca  CAR contra Jairo Hely Ávila Suarez, 

por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 

 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 

numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 

activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 

QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00359 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 

Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
Caja de Compensación Familiar Compensar contra Iván Marcelo  Arguello Villa 

por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré  

 
1. $8.382.991,00 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento desde 
el 10 de octubre de 2018 al 10 de enero de 2020. 

 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $4.574.934,00 por intereses remuneratorios. 

 
4. $5.935.375,00 por capital acelerado. 
 

5. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 11 de marzo de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a al abogado Javier Muñoz Osorio como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-0334 

 

 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente 

en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante 
acuerdo PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior 
de la Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que 

sus pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo 
previsto en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez 
Civil Municipal de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor 

objetivo cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la 

ciudad, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2019-02241 

 

 

Como no se dio cumplimiento a los numerales 1º y 5º del auto inadmisorio, 

puesto que no se allego el certificado de existencia y representación del 
acreedor prendario del bien objeto del presente asunto, ni se indicó la 
dirección física y electrónica que posee este para recibir notificaciones 

personales, téngase en cuenta que el acreedor prendario es Global Datos 
Nacionales S.A y no Grupo Empresarial Automotriz Vehimotor Vehitaxis 
S.A.S,  el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo 2020- 0186 

 

Decídase el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado contra el 
auto de 6 de marzo de 2020, que negó el mandamiento de pago solicitado.  

 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que todo endoso realizado 
por Elite International Américas S.A.S. fue simulado tal como lo determino el 

auto 400-007103 proferido por la Superintendencia de Sociedades, por ende,  
la agente interventora de la sociedad “ Cooinvercor” es legítima tenedora del 
título valor soporte de la acción, de ahí,  pueda ejercer los derechos 

cambiarios incorporados en aquel, por lo anterior se debe librar mandamiento 
de pago a favor de la persona jurídica ejecutante.  

 
Para resolver, se, 
 

CONSIDERA 
 

1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 

reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado sustanciador 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2.- Sea lo primero precisar que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en 
la efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar al convocado 

el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, motivo por el cual 
para impetrar una acción de esa naturaleza, es necesario entrar a revisar el 

soporte de la misma, esto es, el título ejecutivo. 

De ahí, para proferir mandamiento de pago, se requiere la presencia de un 
documento idóneo desde la formulación de la demanda, que demuestre al 
juez la existencia a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado de 

obligaciones claras, expresas y exigibles, emanadas del deudor o de su 
causante, tal como lo consagra el artículo 422 del C. G. del P.  

Vale notar que no existe, expresamente, en el ordenamiento jurídico 

colombiano una categoría de instrumento, acto o negocio jurídico que se 
denomine “pagaré-libranza”. Existen, sí, las figuras del pagaré y de la libranza, 
que conforme la jurisprudencia concursal, si bien están reguladas de manera 

independiente, suelen ser combinadas en el tráfico jurídico y en consecuencia 
deban aplicarse las normas relativas a los títulos valores establecidas en título 
III del Estatuto Mercantil. En resumidas cuentas, debe aplicarse los principios 

de literalidad, autonomía, legitimación e incorporación que rigen a los títulos 
valores. 

3.- De otro lado, nótese que el endoso es un negocio jurídico unilateral, que 

constituye el mecanismo legal para transferir los títulos valores a la orden. En 
virtud del principio de literalidad, el endoso debe ser expreso, y se circunscribe 
únicamente a las menciones y modalidades que se hagan constar en el título. 

En efecto, “el derecho incorporado al título y los presupuestos para su 
ejercicio, están delimitados por lo que en él se exprese, de donde se sigue 



que la calificación de un endoso debe hacerse, exclusivamente, siguiendo las 

menciones del título-valor”1. 

La literalidad “es la materialidad del documento, es decir, su contenido 
objetivo, la determinante del derecho que surge a favor del acreedor o 
tenedor legítimo, por lo cual quedan por fuera del instrumento todos los 
acuerdos que no constan en el mismo o que le sean ajenos”2. Para ejercer el 
derecho literal y autónomo que se incorpora en un título-valor, solo está 

legitimado quien ostente la calidad de legítimo tenedor. 

Por otra parte, el endoso en propiedad complementado con la tradición 
transmite el título en forma absoluta; el tenedor endosatario adquiere la 

propiedad del documento, y al adquirir tal propiedad adquiere también la 
titularidad de todos los derechos inherentes al documento. 

De esta manera, la cadena de endoso debe ser ininterrumpida, lo anterior 
previsto en el artículo 661 del Código de Comercio: para que el tenedor de un 
título a la orden pueda legitimarse, la cadena de endosos deberá ser 
ininterrumpida. A su vez el artículo 662, ibídem, prescribe: El obligado no 
podrá exigir que se le compruebe la autenticidad de los endosos; pero deberá 
identificar al último tenedor y verificar la continuidad de los endosos. Estas 
normas, se reitera, no solo dispone que la cadena de endosos deberá ser 

continua, sino que reafirme la presunción de autenticidad de las firmas 
impuestas en el titulo valor, previstas en el artículo 793 de la norma citada. 

En consecuencia, tratándose de títulos valores sólo es tenedor legítimo es 
quien lo posee conforme a la ley de su circulación de los títulos valores, es 

pocas palabras; mediante una cadena ininterrumpida de endosos. Ello porque 
el concepto de tenencia legítima de esta clase de bienes mercantiles de 

inmediato alude al de legitimación en la causa y con él al concepto de 
acreedor. 

Por supuesto, un instrumento de esta especie objetivamente expresa una 
relación crediticia que, aunque autónoma, indefectiblemente supone la 

presencia de dos o más sujetos, donde su tenedor legítimo asume la condición 
de acreedor respecto del otro y éste la de su deudor. Por lo que si no existe 

legitimación de quien ejecuta éste no puede tener la categoría de ejecutante 
frente de quien se reclama la obligación. 

4. Así las cosas, el instrumento mercantil base de la ejecución no es exigible 
por la parte demandante, atendiendo que en la cadena de endosos finaliza 

con una persona natural sin evidenciar el levantamiento de traspasos o 
constancia de que hubieren sido tachados, tal como lo disponen los artículos 

661 y 667 del Código de Comercio. 

Obsérvese, al reverso del pagaré 49893 otorgado a favor de la Cooperativa 
Inversiones de Córdoba- Coinvercor, es claro que el representante legal de 
aquella, endoso a favor de Elite internacional Américas S.A.S el aludido título 

valor, quien a su vez se lo endoso a Fernan Mauricio Camacho Cruz y Luis 
Enrique Camacho Caliman, siendo estos últimos legítimos tenedores, sin que 
se denote que esos actos jurídicos fueran revocados (tachados), tal como lo 

consagra la ley mercantil ya reseñada a lo largo de estas disertaciones, y es 

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia. Gaceta Judicial. Numero 2455. Paginas 542 a 551. Sentencia No. 210. 
Sala de Casación Civil, junio 11 de 1992. Magistrado ponente Alberto Ospina Botero. 
2  Acta N° 400-002306 de 27 de Noviembre de 2017 Sujeto del proceso Elite International Américas 
S.A.S. yotros. Asunto Fraude a la ley en operaciones de captación ilegal. Superintendencia de 
Sociedades. 



por ello que estos se presumen auténticos; sin que se hubiera acreditado por 

el ejecutante la ineficacia de los mismos.  

En este aspecto, se invoca el auto del 400-07103, proferido por la 
Superintendencia de Sociedades, dentro del proceso de intervención de la 

Sociedad Elite internacional, sin embargo, esa providencia no es de recibo 
dentro de este asunto por cuanto en aquella no se relaciona el pagaré objeto 
de recaudo y solamente se menciona de manera general la posible simulación 

de los endosos efectuados títulos valores. Situación que de todas maneras 
debe ser declarada judicial y específicamente para este título valor, por cuanto 

al ser una acción de índole jurisdiccional, será dentro de un proceso y 
respetando el debido proceso donde se debe resolver sobre la existencia o no 
de un endoso valido. 

En conclusión, al ser interpuesta esta demanda por quien no ostenta la calidad 

de legítimo tenedor del pagaré, no es posible proferir la orden de apremio en 
los términos deprecados, por cuanto, Coinvercor no está legitimidad para 
pedir coactivamente el cobro de los dineros adeudados. 

5.- Colofón de lo anterior, se avalará la determinación controvertida. 

6.- Finalmente, no se concederá la apelación promovida, dado que el presente 
asunto es de mínima cuantía, y por ende, de única instancia por lo que no es 
susceptible de alzada (arts. 17, 25 y 321 del C.G.P.). 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto datado 6 de marzo de 2020, por las 
razones presentadas. 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación en subsidio deprecado, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 70-2013-00276 

 
Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 

interior del proceso de restitución de inmueble arrendado instaurado por 

Julián Andrés Lara Buitrago contra Gloria Isabel Quesada Garzón, previos los 

siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1.- A través de escrito sometido a reparto el 28 de febrero de 2013 (fl. 12), el 

señor Julián Andrés Lara Buitrago por conducto de su apoderado judicial 

formuló demanda de restitución de inmueble arrendado en contra de Gloria 

Isabel Quesada Garzón, con fundamento en la causal de incumplimiento en 

el pago de los cánones de arrendamiento, y como consecuencia solicita se 

declare terminado el contrato suscrito entre el primero como arrendador y la 

segunda como arrendataria, sobre el apartamento 101, de la torre 9 ubicado 

en la calle 112 F No. 7 C - 21, del Conjunto Residencial Mirador de los Cerezos 

de esta ciudad, y la restitución del citado predio. 

 

2.- En sustento de sus pretensiones, en síntesis expuso que el 6 de octubre 

de 2011 celebró con la demandada un contrato de arrendamiento sobre el 

apartamento 101, de la torre 9 ubicado en la calle 112 F No. 7 C - 21, del 

Conjunto Residencial Mirador de los Cerezos de esta ciudad, a un término de 

doce (12) meses; que el canon acordado fue la suma de $650.000,00; que 

entraron en mora en el pago de las rentas de agosto, septiembre y octubre 

de 2012. 

 

3.- El 12 de abril de 2013 el Juzgado 70 Civil municipal de Bogotá, D.C., 

admitió el libelo (fl. 13), y posteriormente, fue remitido al 11 Civil Municipal 

de Descongestión de Mínima Cuantía, que ahora es esta sede judicial. 

 

La admisión del presente asunto fue notificada a Gloria Isabel Quesada Garzón 

conforme lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término de ley guardó silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

1.- Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, 

demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en autos y no se 

observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 

aquí actuado. 



2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil, el 

arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra, 

o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio 

determinado (bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de 

voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. 

Es oneroso, conmutativo y de ejecución sucesiva. 

3.- En tratándose de restitución de inmueble arrendado, preceptúan las reglas 

3º y 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, que si el demandado 

no se opone en el término de traslado, se dictará sentencia de lanzamiento, 

lo mismo sucede en caso de que la demanda se fundamente en falta de pago 

de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos 

a que esté obligado el convocado en virtud del contrato, donde éste no será 

oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 

del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 

demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 

de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 

arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 

las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquél. 

4.- En el caso concreto resulta aplicable las disposiciones normativas en cita, 

comoquiera que a folio 2 del expediente se incorporó el contrato de 

arrendamiento suscrito por Julián Andrés Lara Buitrago como arrendador y 

Gloria Isabel Quesada Garzón en condición de arrendataria, respecto del 

apartamento 101, de la torre 9 ubicado en la calle 112 F No. 7 C - 21, del 

Conjunto Residencial Mirador de los Cerezos de esta ciudad, el cual no fue 

tachado como falso o inexistente por parte de la convocada al momento de 

integrarse el contradictorio. Adicionalmente, tampoco se acredito el pago de 

los cánones adeudados. 

5.- Por último, de conformidad con el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se condenará en costas a la parte demandada. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 

Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 

celebrado entre Julián Andrés Lara Buitrago como arrendador y Gloria Isabel 



Quesada Garzón en condición de arrendataria, respecto del apartamento 101, 

de la torre 9 ubicado en la calle 112 F No. 7 C - 21, del Conjunto Residencial 

Mirador de los Cerezos de esta ciudad. 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del apartamento 101, de la torre 9 

ubicado en la calle 112 F No. 7 C - 21, del Conjunto Residencial Mirador de 

los Cerezos de Bogotá, D.C., a favor del señor Julián Andrés Lara Buitrago 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. De no 

cumplirse lo anterior, para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona 

al Alcalde de la localidad respectiva, a quien se le librará despacho comisorio 

con los insertos y anexos pertinentes. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 

a efectuar la liquidación respectiva, teniendo como agencias en derecho la 

suma de $250.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

              FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
 


